
Santa Rosa, 05 de Julio del 2016. 

Sra. 
Katy Asanza Aguilar 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS 
“TRANSERVIPATO S.A.” 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JIMENEZ JIMENEZ JOSE COSME, con cédula de ciudadanía 

NO0 0702534918, de estado civil casado, por medio de la presente, me 

permito comunicarle a Usted que he procedido a ceder una acción ordinaria 

y nominativa de TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 30.00) a favor del Sr. AGUILAR AGUILAR OLBER MAURICIO, con cédula 

de ciudadanía NO 0704817378, de estado civil casado, acción que poseo en 

el capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y 
MOTOTAXIS TRANSERVIPATO S.A., que usted representa. 

La cesión de acción que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 

con la debida autorización de la cónyuge cedente la Sra. MATAMOROS 

ROSARIO GLORIA INES, con cedula de ciudadanía NO 070243174-3 

El cedente y el cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Sra. Gerente General, se sirva registrar la transferencia 

que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 

Compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Usted. 

Atentamente, 

   
Jiménez Jiménez José Cosme Matamofos Rosario Gloria Inés 

C.C + 070253491-8 C.C. 4 070243174-3 
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AGUILAR AGUILAR OLBER MAURICIO 
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